
DISPONE PUESTA EN MARCHA 
DEFINITIVA DE PLANTA REVISORA CLASE 
AB CÓDIGO AB- 0531 DE LA CONCESIÓN 1 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº ___ 1 __ 5 __ 9 ____ 7_.._/ 

VALPARAÍSO, 29 de mayo de 2018 

VISTO: E l  artículo 4° de la ley Nº 18 .696; el  
artícu lo 46° de la  Ley N º 19 .880; el Decreto Su premo Nº 156, de 1990, del M in isterio de 
Transportes y Telecomun icaciones, Su bsecretaría de Transportes; la Resol ución N º 25 1 ,  de 
27 de noviembre de 20 12,  modificada· por las Resoluciones N º 83,  de 10 de abri l  de 20 13 ,  y 
Nº 1 78,  de 23 de agosto de 2013 ,  todas del M in isterio de Transportes y 
Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes, que aprueba Bases de Licitación para 
otorgar Concesiones para Operar Esta blecim ientos que Practiquen Revisiones Técn icas de 
Vehícu los; las Resoluciones N º4 1 ,  de 05 de febrero de 2013,  N º 122,  de 03 de jun io de 
2013 y N º 178, de 23 de agosto de 2013,  todas del m ismo M in isterio, que l lama a 
l icitación pú bl ica para otorgar concesiones para operar establecimientos que practiquen 
revisiones técnicas de veh ícu los en la Reg ión de Val paraíso; la Resolución Exenta N º 1 5 1 3 ,  
de 03 de ju l io de 20 13 ,  del M in isterio de Transportes y Telecomun icaciones, q u e  aprueba 
aclaraciones y respuestas a las consu ltas sobre las bases de l icitación ;  la Resolución Nº 

3 1 1 ,  de 30 de enero de 2015,  de la Secretaría Regional M i n isteria l  de Tra nsportes y 
Telecomunicaciones de la Región de Val paraíso, que adj ud icó la Concesión N º 1 a 
Revisiones Técnicas San Dámaso S.A.  para operar tres plantas revisoras :  una Planta 
Revisora clase A en la comuna de Valpara íso, una Planta Revisora clase AB en la comuna de 
Qui lpué y una Planta revisora clase B en la comuna de La Ca lera ,  todas de la Región del 
Va lparaíso; la Resolución Exenta Nº 675, de 04 de marzo de 20 16, de la Secretaría 
Regional M in isteria l  de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Va lpara íso, que 
aprueba contrato de la Concesión 1 ,  suscrito el 26 de febrero de 2016, entre el  M in isterio 
de Transportes y Telecom unicaciones, a través de esta Secretaría Regional  M in isteria l  y el 
concesionario Revisiones Técnicas San Dámaso S .A. , cuyo extracto se publ icó en el Diario 
Oficia l  el 1 1  de abril de 20 16;  la Resolución Exenta N º 1860, de 08 de agosto de 2017 de 
esta Secretaría Regional  M in isteria l  y la Resolución Exenta N º 1377 de 24 de abri l  de 2018 
de la  Subsecretaría de Transportes q ue aprobaron la  prórroga de puesta en marcha;  la  
Resolución Exenta Nº 1534, de 10 de mayo de 2018,  que d ispone in icio de marcha blanca 
de la planta revisora AB053 1 ,  de la comuna de Qui lpué;  la Resolución Nº 1600, de 2008, de 
la Contra loría Genera l  de la Repúbl ica ;  y demás normativa que resulte ap l icable.  

CONSIDERANDO: 

1. Que, mediante Resolución N°3 1 1 , de 30 de
enero de 20 15,  de esta Secretaría Reg ional  M in isteria l ,  se adjudicó la Concesión N º l ,  para 
operar tres plantas revisoras :  una planta revisora clase A u bicada en la comuna de 
Valparaíso, una planta revisora clase AB a em plazarse en la comuna de Qui lpué y una 
planta de revisión técnica clase B en la comuna de La Ca lera ,  a la  em presa Revisiones 
Técnicas San Dámaso S . A. 

2. Que, con fecha 26 de febrero de 2016, se
suscribió el correspondiente contrato de concesión entre la empresa adjudicataria y el 
M inisterio de Transportes y Telecomun icaciones, representado para esos efectos por el  
Secretario Regional M inisteria l  de Transportes y Telecomunicaciones de Va lpara íso, el cua l 
fue aprobado mediante Resolución Exenta N º 675, de 04 de marzo de 2016, de esta 
Secretaría Regional M in isteria l ,  cuyo extracto se publ icó en el Diario Oficia l  el 1 1  de abril de 
2016.  
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3 .  Que, de conformidad a lo previsto en el 
punto 2 . 2 . 14 párrafo pri mero de las Bases de Licitación, citadas en VISTO, la puesta en 
marcha de las p lantas revisoras se a lcanza sólo cuando se ha dado cumpl im iento a las 
siguientes etapas : 

a )  Construcción,  insta lación y equipamiento de la planta revisora . 
b) Informe Vial Básico debidamente aprobado por el Secretario Regional competente.
c) Marcha Blanca .

4. Que, med iante Resoluciones Exentas N ºs
1860, de 08 de agosto de 2017  de esta Secreta ría Reg ional y Nº 1377 de 24 de abril de 
2018 de la Subsecretaría de Tra nsportes, se aprobaron las solicitudes de Prórroga de la  
Puesta en Marcha defin itiva de la Planta Revisora clase AB 053 1 correspondiente a la 
concesión UNO adjudicada a la concesionaria "Revisiones Técn icas San Dámaso S .A ."  

5. Que, mediante Resolución Exenta Nº 1534,
de 10 de mayo de 2018 se d ispuso el  i n icio de la marcha blanca de la Planta Revisora 
AB053 1 ,  ubicada en Avenida El Trabajador NOG27, Barrio Industria l  El Bel lota de la comuna 
de Qui lpué, Reg ión de Va lparaíso, correspondiente a la concesión UNO ( 1 ) ,  de 
responsabi l idad del concesionario "Revisiones Técnicas San Dá maso S.A."  

6. Que,  el  Concesionario responsable de la
planta AB0531 h a  dado cumpl im iento a los siguientes req uisitos : 

a ) Mediante Oficio Nº 1870 de 27 de octubre de 2016,  de esta Secretaría Regional
M in isteria l ,  se da por aprobado e l  Anál is is Vial Básico correspondiente a la planta
revisora AB0531 de la comuna de Qui lpué, del Concesionario.

b) Que por Carta Nº CA. 0 1 2/20 18 de fecha 08 de enero de 20 18,  el concesionario
remite los antecedentes curricu lares del personal  de la  PRT.

c) Mediante Carta N º CA. 1 27/20 18 de fecha 16 de mayo de 2018,  el concesionario
remitió pól iza de seg uros de responsabi l idad civi l  N º 303-1 7-000 19671 A de la
empresa MAPFRE Seguros, por u n  monto de 3 . 000 UF con vigencia hasta 15 de
mayo de 2019.

d ) Que,  con de fecha 04 de mayo de 2018 se hace entrega a contrato de mantención
preventiva de equipos.

e) Que a través de Carta Nº 0 1 3/20 1 8  de fecha 08 de enero de 2018 se remitió
certificado de capacitación del persona l .

f ) Que, mediante Carta N º CA. 1 2 1/20 18 de fecha 02 de mayo de 2018 se remitió
estructura tarifaria de la  pl anta revisora AB053 1 ,  Qui lpué.

g) A través de Carta N º 007/2018 de 08 de enero de 2018, el  concesionario remitió
hora rio de funcionamiento de la planta revisora Nº AB053 1 de Qui lpué.

h) Mediante Carta Nº CA. 17 1/20 1 7  de 1 7  de agosto de 20 1 7 ,  el concesionario registra
firmas autorizadas para la planta revisora AB0531 de Qui lpué.

i )  A través d e  Carta Nº 1 16/20 1 8  d e  1 1  d e  a bri l d e  2018,  e l  concesionario entrega 
patente comercial de la planta. revisora AB0531 de Qui lpué. 

7 . Que, mediante Resolución Exenta Nº 

3007, de 1 2  de diciem bre de 2016, la Secretaría Regiona l M in isteria l  de Transportes y 
Telecomunicaciones de la Reg ión de Valpara íso, a probó la sol icitud de Revisiones Técn icas 
San Dámaso S .A. ,  en orden a establecer un nuevo lay out para la pla nta revisora Clase AB 
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053 1 ,  correspo ndiente a la concesión N º 1 ,  u bicada en Avenida El Trabajador N º 627, 
Barrio Industria l ,  E l  Bellota, comuna de Qui lpué.  

8 . Que,  mediante Memorándum Nº 138,  de
1 7  de mayo de 20 18,  la profesional encargada de plantas de revisión técnica de esta 
Secretaría Regional M inisteria l ,  ind icó que la planta revisora ha bía resuelto las 
observaciones constatadas en visita efectuada a la planta el  04 de mayo de 20 18,  por lo 
que pod ría in iciar  operación al haber cumpl ido con el  proceso de Marcha Blanca de la 
misma . 

9 . Que, se ha verificado por esta Secretaría
Regiona l  M inisteria l ,  el cumpl imiento de los requis itos determinados en las Bases de 
Licitación que rigen este proceso, encontrá ndose la Pla nta de Revisión Técnica en 
condiciones de in iciar su operación, dando cumpl imiento además a las revisiones técnicas 
previas, por cada l ínea de revisión . 

RESUELVO: 

1. DÉSE INICIO a la puesta en Marcha
Defin itiva de la Pla nta Revisora clase AB Cód igo AB053 1 ,  con dos (2) l íneas de revisión tipo 
L ( l ivianas) y una ( 1 )  l ínea de revisión tipo P (pesadas) ubicada en Avenida El Trabajador 
N º 627, Barrio Industria l  E l  Bel lota, comuna de Qui lpué, Región de Va lpara íso,
correspondiente a la  concesión U NO ( 1 ) , de responsab i l idad del concesionario "Revisiones 
Técnicas San Dámaso S .A .", a conta r del d ía 3 1  de mayo de 2018 .  

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL 

--�--

Página 3 de 3 

/J 
l 

! 



EXTRACTO RESOLUCIÓN Nº 1597 EXENTA , DE 29 DE MAYO DE 2018 

Por Resolución Exenta Nº 1597, de 29 de mayo de 2018, de la Secretaría Regional 
Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región de Valparaíso, se dispuso 
la puesta en marcha definitiva de la Planta de Revisión Técnica Clase AB código A053 1 
ubicada en Avda. El Trabajador Nº 627, comuna Quilpué, correspondiente a la 
Concesión Uno, de responsabilidad del concesionario "Revisiones Técnicas San Dámaso 
S.A.", a contar del día 31  de mayo de 2018.-
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